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Bienvenido
A través del Servicio Electrónico TU CAJA POR INTERNET EMPRESAS podrá realizar consultas y operaciones
de manera rápida y sencilla en cualquier computadora o dispositivo móvil con acceso a internet.

2) Consultas y Operaciones:

Inicio
Consulta de cuentas de ahorro (saldo, detalle y movimientos)
Consulta de créditos (saldo, detalle y movimientos)

1) Acceso al servicio:
Pueden acceder a este servicio los representantes de empresa que posean la Tarjeta Empresarial como
medio de consulta y canal de transacciones.

Transferencias
A cuentas propias
A cuentas de terceros
Pago de planillas (Ahorro Sueldo y CTS)
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3) Detalle de Transacciones:

https://www.cmactacna.com.pe

A continuación detallaremos los pasos a seguir para hacer uso de TU CAJA POR INTERNET. Para poder 
acceder, deberá ingresar a través de una computadora o dispositivo móvil con acceso a internet a nuestra 
página web:

Una vez en nuestra página web, deberá dirigirse a TU CAJA POR INTERNET y seleccionar la opción Empresas. 
Luego la página lo redireccionará a la pantalla de inicio de sesión.
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En el caso de que vaya a ingresar por primera vez al servicio, deberá generar una clave de internet de 6 
dígitos, para esto debe hacer clic en la opción [Regístrate y genera tu clave de internet]. 
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Llenar los campos solicitados e ingresar su nueva clave de internet, leer y aceptar las condiciones de uso del 
servicio y dar clic al botón [Registrarme].
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Nota: Después de 40 segundos de inactividad, por su  seguridad, la sesión se cierra automáticamente.

Si usted ya cuenta con una clave de internet o ya realizo el paso anterior, ahora deberá llenar los campos 
solicitados con sus datos y dar clic en [Ingresar].

Una vez validados sus datos pasará a la pantalla del menú Principal donde podrá elegir el tipo de consulta u 
operación que desea realizar. Como podrá observar en la esquina superior derecha se encuentran los datos del 
tipo de cambio, en la parte central a su lado izquierdo visualizará su nombre seguido del nombre de la 
empresa y debajo del mismo las opciones de operaciones a realizar y a su lado derecho encontrará la Posición 
de cliente desde donde puede visualizar los productos de ahorros y créditos que tiene con nosotros.
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1. INICIO:

Esta opción muestra los productos de ahorros y créditos vigentes del Cliente (PJ). 

En el caso de Ahorros usted podrá ver el Tipo de Cuenta, el Número de Cuenta, la Moneda y saldo; en el caso 
de Créditos usted podrá ver el Tipo de Producto, Número del crédito, Moneda y monto desembolsado tal y 
como se muestra en la figura anterior. 

MENÚ PRINCIPAL

Las opciones disponibles en TU CAJA POR INTERNET EMPRESAS serán detalladas a continuación:
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Para consultar el saldo, información y estado de cuenta de alguna de sus cuentas de ahorro vigentes deberá 
presionar sobre el recuadro de la cuenta a consultar. Inmediatamente se mostrará la información 
relacionada al tipo de cuenta consultado tal y como se muestra en la siguiente pantalla:

Para finalizar su consulta y regresar a la pantalla anterior deberá presionar el recuadro denominado 
[Volver], para finalizar su sesión y salir de TU CAJA POR INTERNET deberá elegir la opción [Cerrar sesión].
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2. TRANSFERENCIAS:

Esta opción le permite realizar transferencias a cuentas propias, a cuentas de terceros y pago a planillas. 
Para efectuar las transferencias el cliente deberá Seleccionar la opción Transferencias y luego el tipo.
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2.1. Transferencia a Cuentas Propias:

Para efectuar las transferencias a cuentas propias el cliente deberá ejecutar los siguientes pasos: 

Seleccionar la cuenta origen, la cuenta destino, introducir el monto y dar clic en siguiente. 
Automáticamente recibirá un mensaje de texto en el celular que ha registrado para este servicio, 
este mensaje contiene una clave que utilizará en el siguiente paso descrito.
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Verificar los datos de la operación y de estar correctos confirmarla introduciendo la clave recibida 
por mensaje de texto al celular y dar clic en [Procesar].
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Usted visualizará una pantalla con los datos de la operación realizada desde esta usted puede 
exportar en PDF la constancia de la transferencia.
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2.2. Transferencia Cuentas Terceros:

Para efectuar las transferencias a cuentas de terceros el cliente deberá ejecutar los siguientes pasos: 

Seleccionar la cuenta origen, ingresar la cuenta destino y presionar el botón [Obtener datos], el sistema 
mostrara el nombre del beneficiario y el tipo de cuenta, luego introducir el monto que se requiere 
transferir y dar clic en [Siguiente]. Automáticamente recibirá un mensaje de texto en el celular que ha 
registrado para este servicio, este mensaje contiene una clave que utilizará en el siguiente paso descrito.
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Verificar los datos de la operación y de estar correctos confirmarla introduciendo la clave recibida 
por mensaje de texto al celular y dar clic en [Procesar].
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Usted visualizará una pantalla con los datos de la operación realizada desde esta usted puede 
exportar en PDF la constancia de la transferencia.

GU-S-01-20
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Número de cuenta.
Monto de transferencia.

2.3. Pago a Planilla:

Para efectuar el pago de planillas (Sueldo, CTS) el cliente deberá ejecutar los siguientes pasos: 

Seleccionar la cuenta origen, cargar el archivo de la planilla a pagar en formato CSV, la misma que 
deberá contener la siguiente información:

GU-S-01-20
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Después de escoger el archivo correcto, deberá 
hacer clic en el botón [Obtener datos]. 

Al seleccionar el botón [Expandir] se enlistará las 
cuentas destino de la planilla y el monto respectivo 
a cada cuenta. Asimismo, indicara con un mensaje 
si la cuenta no es válido para el pago.

Verificar los datos de la operación y de estar 
correctos dar clic en [Validar].

En la sección Autorización, deberá completar los 
datos según corresponda, asimismo, deberá 
introducir la clave recibida por mensaje de texto al 
celular. 
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Una vez completado los datos y colocada la clave, deberá hacer clic en Procesar, Usted visualizará 
una pantalla con los datos de la operación realizada desde esta usted puede exportar en PDF la 
constancia de la transferencia y la planilla con el detalle de pago. 
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2.4. Cuentas Interbancarias:

Para efectuar las transferencias a cuentas de terceros el cliente deberá ejecutar los siguientes pasos: 

Para efectuar una transferencia interbancaria (CCI) el cliente deberá ejecutar los siguientes pasos: 
Seleccionar la cuenta origen, digitar la cuenta destino, la misma que determinará de manera automática 
la Entidad a la que pertenece.

La moneda se definirá por la cuenta origen, el usuario deberá digitar el monto a transferir y seleccionar 
[Siguiente].
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En esta nueva ventana se deberá completar los: 

Datos de la Operación: aquí deberá indicar si la cuenta destino pertenece al mismo titular o si 
es de un tercero. De ser de un tercero, el usuario deberá indicar si el tercero es persona natural 
o persona jurídica. Asimismo, el sistema le indicará la comisión que se le va a cobrar por esta 
transferencia.

Datos del Beneficiario: Dependiendo de si el usuario seleccionó persona natural o persona 
jurídica, se deberá completar el nombre o razón social, dichos nombres deberán solo contener 
letras y números, obviando los signos de puntuación, (ejemplo: Hotel El Sol S.A.C., solo deberá 
decir Hotel El Sol SAC). Asimismo, el usuario deberá indicar el tipo de documento y el número 
del mismo. Una vez completados los datos, el usuario deberá hacer clic en [Siguiente].
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El usuario deberá leer los Términos y Condiciones de Uso del Servicio, de estar conforme, deberá 
marcar la casilla para poder continuar con la operación. De lo contrario la operación no podrá 
concluir.
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En esta ventana el usuario podrá verificar los datos de la transacción. A su vez, el sistema le estará 
enviando la clave dinámica a su celular, la misma que deberá digitar en el código de autorización, 
de ser los datos correctos de la operación el usuario deberá hacer clic en procesar.
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En la ventana final, el usuario visualizara una pantalla con los datos de la operación realizada, 
desde aquí el usuario podrá exportar en PDF la constancia de la transferencia:
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3. FIRMAS PENDIENTES:

Esta opción le permite realizar las confirmaciones de las operaciones realizadas para las cuentas que 
mantienen más de un Representante con firma mancomunada.

Para efectuar la confirmación el cliente deberá Seleccionar la opción Firmas Pendientes, la cual le mostrará 
un listado, donde le indicara con el color verde las operaciones realizadas y/o autorizadas por él y con rojo 
las operaciones que requieren de su autorización.
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Una vez seleccionada la transacción a confirmar, se mostrara el detalle así como los representantes que ya 
autorizaron y/o los que se encuentran pendientes de autorización.

Si el cliente está conforme con el detalle de la transacción, deberá hacer clic en el botón [Autorizar], el 
mismo que enviara la clave SMS a su celular, la cual deberá digitar, después de eso deberá hacer clic en el 
botón [Procesar]. De esta manera la operación quedará a la espera de alguna autorización pendiente de 
otro representante, si ya contara con todas las autorizaciones, la operación se culminará.

GU-S-01-20
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